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ORDEN POR LA QUE SE REALIZA LA SEXTA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, 
LGTBI, FAMILIAS Y POLÍTICA SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2021 

 
Con fecha 29 de abril de 2021 se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones 

(PES) de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social para el 

ejercicio 2021, según lo establecido en la Ley 7/2005, aprobándose en fechas 14/6/2021, 

16/07/2021,18/8/2021, 9/9/2021 y 4/10/2021, la primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 

modificación del mismo, respectivamente. 

 
En la misma se establecía que “Si como consecuencia de la actividad 

subvencional de la Consejería, durante la vigencia del Plan, se hiciera necesaria la 
modificación del mismo, como consecuencia de la creación, modificación y/o supresión 
de líneas de subvención, el mismo se entenderá automáticamente modificado una vez 
dictada la correspondiente orden al respecto. 

 
De todas estas incidencias se dará cuenta a la Secretaría General para la 

actualización del mismo”. 
 
Por parte de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género y con base en 

el Decreto 175/2021, de 23 de septiembre, por el que se aprueban las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de subvenciones destinadas a organizaciones y 

entidades sociales para el desarrollo de proyectos de sensibilización y prevención de la 

violencia contra la mujer y de proyectos de orientación, acompañamiento y atención a 

mujeres víctimas de violencia de género en base al Pacto Regional contra la Violencia de 

Género 2018-2022, se incorporan al Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 

2021 los proyectos de gasto que se relacionan a continuación por un importe total de 

620.000,00 €, minorándose el proyecto 47165 “Pacto Regional Violencia de Género” en 

igual cuantía: 

 

48295 A la Fundación Casa Cuna La Anunciación. Casa de Acogida para madres 

embarazadas o/y con hijos en riesgo de exclusión social y/o víctimas de violencia de 

género. Importe: 15.000,00 euros. 

 

48298 A la Comunidad Oblatas del Santísimo Redentor. Centro de Día. Programa Oblatas 

Murcia: Atención socio laboral a mujeres en contextos de prostitución. Importe: 80.000,00 

euros. 

 

48457 A la Asociación Proyecto ESCAN. Terapia asistida con perros adiestrados para 

víctimas de violencia de género. Importe: 9.000,00 euros. 

 

48292 A la Federación de Amas de Casa, Consumidores y 
usuarios.(THADERCONSUMO). Talleres de sensibilización y prevención sobre la 
violencia de género en la Región de Murcia para colectivos vulnerables. Importe: 
18.000,00 euros. 
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48291 A la Asociación Rumiñahui. Yo conduzco II: Prestación de atención sociolaboral a 
mujeres en riesgo de exclusión. Importe: 8.000,00 euros. 
 
48290 Al Proyecto ABRAHAM. Proyecto El Atelier Costurerico “Affidamento, mujer y 
autonomía para el empleo”. Importe: 20.000,00 euros. 
 
48299 A Asociación Paréntesis. Proyecto SensibilizaT-PRISIÓN. Formación, 
Sensibilización, Tratamiento y Prevención de la Violencia de Género en el marco 
penitenciario. Importe: 8.000,00 euros. 
 
48293 A la Asociación ACCEM. Atención y acompañamiento a mujeres víctima de trata y 
otras formas de violencia contra la mujer (Cartagena). Importe: 50.000,00 euros. 
 
48296 A la Federación Mujeres LORCA. Impulso a la empleabilidad de mujeres en 
situación de vulnerabilidad en Lorca: Programa Carmen. Importe: 58.000,00 euros. 
 
48289 A la Fundación CEPAIM Acción Integral con Migración. Interconectadas: 
Alfabetización digital de mujeres vulnerables para frenar la desigualdad y la violencia 
hacia las mujeres. Importe: 30.000,00 euros. 
 
48294 A la Asociación de familias y mujeres del medio rural de la Región de Murcia 
(AFAMMER). Programa de atención y sensibilización contra la violencia de género en la 
mujer rural. Importe: 18.000,00 euros. 
 
48455 A la Asociación Red Madre. Atención mujeres embarazadas víctimas de violencia 
de género. Importe: 20.000,00 euros. 
 
48297 A la Asociación Mujeres Jóvenes de la Región de Murcia (MUJOMUR). Taller 
prevención de violencia de género: Juventud por los buenos tratos. Importe: 10.000,00 
euros. 
 
48300 A la Asociación Mediación PEF VIOGEN. Punto de Encuentro Familiar Violencia 
de Género. Importe: 33.000,00 euros. 
 
48301 A la Fundación Universitaria San Antonio UCAM. Observatorio de RSC y Derechos 
Humanos de la Mujer: MujeRES. Importe: 20.000,00 euros. 
 
48456 A RADIO ECCA. Proyecto IlusionaT( Formación mujeres víctimas de violencia de 
género). Importe: 95.000,00 euros. 
 
48454 A La Huertecica. Atención Integral con Mujeres víctimas de violencia de género en 
Situación de Exclusión Social, Adicciones y/o Enfermedad Mental. Importe: 120.000,00 
euros. 
 

48453 A AMMA. Elaboración y presentación de material audiovisual sobre violencia de 

género. Importe: 8.000,00 euros. 
 

Como consecuencia de esta modificación la línea de subvención correspondiente 

al proyecto 47165 “Pacto Regional Violencia de Género” queda con importe 0,00 €. 

 
 

FR
AN

CO
 S

AN
CH

EZ
, I

SA
BE

L
19

/1
0/

20
21

 1
2:

58
:3

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
50

58
b9

f-
30

cb
-d

85
3-

b5
d6

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

3 

 

 
 
Por tanto, para dar cumplimiento a las circunstancias expuestas, resulta necesario 

modificar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social para el ejercicio 2021, y a tal efecto, 

 

DISPONGO 

 

PES. Aprobar la sexta modificación del Plan Estratégico de Subvenciones (PES) 

para el ejercicio 2021 correspondiente a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias y Política Social incorporando las líneas de subvención correspondientes a los 

proyectos de gasto del programa 313P según el anexo I adjunto, correspondientes a la 

Dirección General de Mujer y Diversidad de Género. 

 
 
 

LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, 
FAMILIAS Y POLÍTICA SOCIAL 

Documento firmado al margen electrónicamente por 
Isabel Franco Sánchez 
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ANEXO I- D.G. DE MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO 

Objetivo  
presupuestario 

Servicio 
presupuest

ario 

Progra
ma 

presup 

Aplicación 
Presupuestaria 

Proyecto 
gasto 

Objetivos y efectos a alcanzar 

Área 
competen

cia 
afectada 

CNAE Beneficiarios 
Plazo para 
consecució
n objetivos 

Coste 

Fuente 
financiaci

ón 
(externa) 

Plan de acción 
Procedimiento concesión y 

líneas  básicas  de las bases 
reguladoras 
Calendario 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48295 

Financiar casa de Acogida para 
madres embarazadas o/y con hijos 
en riesgo de exclusión social y/o 
víctimas de violencia de género. 
Fundación Casa Cuna La 
Anunciación 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 15.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48298 

Desarrollar actuaciones en centro 
de Día. Programa Oblatas Murcia: 

Atención socio laboral a mujeres en 
contextos de prostitución. 

Comunidad Oblatas del Santísimo 
Redentor 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 80.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48457 

Llevar a cabo terapia asistida con 
perros adiestrados para víctimas de 

violencia de género. Asociación 
Proyecto ESCAN 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 9.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48292 

Realizar talleres de sensibilización y 
prevención sobre la violencia de 

género en la Región de Murcia para 
colectivos vulnerables. Federación 
de Amas de Casa, Consumidores y 

usuarios.(THADERCONSUMO). 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 18.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48291 

Prestar atención sociolaboral a 
mujeres en riesgo de exclusión. 

Proyecto Yo conduzco II. 
Asociación Rumiñahui. 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 8.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 
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Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48290 

Desarrollar proyectos para la 
autonomía laboral de mujeres 

vulnerables, a través del Proyecto 
El Atelier Costurerico. Proyecto 

ABRAHAM. 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 20.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48299 

Formación, Sensibilización, 
Tratamiento y Prevención de la 

Violencia de Género en el marco 
penitenciario.Proyecto SensibilizaT-

PRISIÓN Asociación Paréntesis. 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 8.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48293 

Atención y acompañamiento a 
mujeres víctimas de trata y otras 

formas de violencia contra la mujer 
en el área de Cartagena. Asociación 

ACCEM 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 50.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48296 

Impulsar la empleabilidad de 
mujeres en situación de 

vulnerabilidad en Lorca: Programa 
Carmen. Federación Mujeres 

LORCA. 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 58.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48289 

Promover la alfabetización digital de 
mujeres vulnerables para frenar la 
desigualdad y la violencia hacia las 
mujeres. Proyecto Interconectadas. 
Fundación CEPAIM Acción Integral 

con Migración 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 30.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48294 

Realizar actuaciones de atención y 
sensibilización contra la violencia de 
género en la mujer rural. Asociación 

de familias y mujeres del medio 
rural de la Región de Murcia 

(AFAMMER). 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 18.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48455 
Atención mujeres embarazadas 
víctimas de violencia de género. 

Asociación Red Madre. 
Grupo 3 84.12 

Entidad sin ánimo 
de lucro 

31/12/2021 20.000,00 € 
 

No 
 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48297 

Prevenir malos tratos entre  
jóvenes. Taller prevención de 

violencia de género: Juventud por 
los buenos tratos. Asociación 

Mujeres Jóvenes de la Región de 
Murcia (MUJOMUR). 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 10.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 
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Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48300 
Gestinar el Punto de Encuentro 
Familiar Violencia de Género. 

Asociación Mediación PEF VIOGEN 
Grupo 3 84.12 

Entidad sin ánimo 
de lucro 

31/12/2021 33.000,00 € 
 

No 
 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48301 

Gestióar el Observatorio de 
Responsabilidad Social Corporativa 
y Derechos Humanos de la Mujer: 
MujeRES. Fundación Universitaria 

San Antonio UCAM. 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 20.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48456 

Impartir formación a mujeres 
víctimas de violencia de género, 

para mejorar su inserción 
sociolaboral, y a profesionales del 
ámbito  Proyecto IlusionaT. RADIO 

ECCA. 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 95.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48454 

Atención Integral con Mujeres 
víctimas de violencia de género en 

Situación de Exclusión Social, 
Adicciones y/o Enfermedad Mental. 

La Huertecica 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 120.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

Objetivo 01 18.03.00 313P 18.03.00.313P.481.07 48453 

Elaboración y presentación de 
material audiovisual sobre violencia 

de género. AMMA 
 

Grupo 3 84.12 
Entidad sin ánimo 

de lucro 
31/12/2021 8.000,00 € 

 
No 

 

Decreto de concesión 
directa 

 
 

D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO 

Objetivo presupuestario Programa 313P 

Objetivo 01: Prevenir situaciones de violencia de  

genero y maltrato a las mujeres, y ofrecer recursos  
de actuación ante ellas y ante sus hijos e hijas 
 

Indicadores de cumplimiento 

01. Actuaciones de prevención y sensibilizacion 

02. Prestación de servicios especializados de atención, asesoramiento, formación e 
información a mujeres victimas de violencia de genero (vvg)  

03. Apoyo al funcionamiento de recursos de acogida para mujeres victimas de 
violencia de genero 

04. Atención psicológica a menores  expuestos a violencia de genero 

Unidades de medida 
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01.Nº de actuaciones 

02.Nº de recursos 

03.Nº de plazas 

04.Nº atenciones 

Régimen seguimiento y evaluación según indicadores asignados 

Seguimiento: datos mensuales, semestrales y anuales. 

Evaluación: consecución objetivos previstos. 
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